
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenado del Peni: 2(x) años de lndependenc¡a"

RESO LUC I ÓN DE CONSEJ O U N |VERSiTAR tO No 477 -2021-UTEA-C U(e).

Abancay, 27 de julio de 2021

VISTO:

El OÍc¡o N' O17 -2021-Uf EA-v Rl de fecha 08 de julio de 2021, remitido por la Vicenectora de
nvestigación, solic¡tando la ratmcación de la Resoluoón de V¡cenectorado de lnvestigación N"

021-UTEA-VR| de fecha 02 de julio de\2021, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡n¡strativo y
económico; conmrdante con elArt. 8 de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Univer§¡tarlo;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumenlos de gestión académ¡ca y de investigac¡ón,
la polít¡ca general de formac¡ón académica en Ia Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de Ia Univers¡dad;

Que, medianle Resolución de Consejo Directivo No 03'l -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga lá licencia institucional a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior univensitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y tílulo profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, compulados a
part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Ol¡c¡o N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-202'l-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyon: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dent¡flcado con DNI N'08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblee Universitaria del 30 de
ma-¿o de 2021, y de conformidad a Io dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021"1

Que, por Oficio N" 017-2021-UTEA-VR| de fecha 08 de jullo de 2021, remitido por la
V¡cenectora de lnvestigac¡ón, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡conectorado de
lnvestigación N' 006-202'l -UTEA-VRI de fecha 02 de julio del 2021, que rat¡fica la Resotución
Decanal No 006-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 18 de iunio del 2021 que encarga como
Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de Ia Escuela Profes¡onal de Estomatología de la
Facultad de C¡enc¡as de la Salud de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 22 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de
hvestigación N" 006-2021-UTEA-VRl de fecha 02 de jul¡o del 2021, que resuelve: 'RATIFICAR,
en todos sus exlremos la Resoluc¡ón Decanal No 006-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 18 de jun¡o
dél 2021, que RESUELVE: ENCARGAR con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de Estomatología, de la
Facultad de Ciencias de la Salud a ala Mag. Kelly Malpartida Valderama, docente contratada a
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Pen¡: 200 años de lndependenc¡a"

Pa8. 02) RESO!UCtÓN DE CONSEJO UNTVEP§rARrO Np 477-2021-UTEA{U(e)

T¡empo Completo de la Escuela Profesional de Estomatología, para el Semestre Académico
20201t'i

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oncio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de lecha 22 de
julio de 2021 , la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación N" 006-2021-UTEA-VRl de fecha
02 de julio del 2021, que resuelve: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución
Decanal No 006-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 18 de Junfo del 2021, que RESUELVE:
ENCARGAR con cargo a darcuenta al Consejo de Facultad, como Responsable del Centro
de lnvesügación de la Escuela Profes¡onal de Estomatología, de la Facultad de Ciencias
de la Salud a ala Mag. Kelly iialpartida Valderrama, docente contratada a Tiempo Completo
de la Escuela Profes¡onal de Estomatología, para el Semestre Académ¡co 2020-11".
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el po(al
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHÍ VESE.

ZARINA

U no rca los Andes
ALVAREZ

retario Gene
Universidad Tecnologica de los Andes
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